
N u n . 3 0 0 , Miércoles i(> de Diciembre. Año rio 1885 . 

OLETÍN OFICIAL 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OPICÍAL 
l .asleyes , Ordco^s y ainndo* q ip hayan de Inser- , 

tarse en los I t o i . m x i s o r t c u u u so han n> mimiar | 
al Jefe Político rcjpectiro, por CUTO conlurlo se pa- J 
sarin i los Editores de los raennon idos periftMIcos. > 

(ñeñl erde* de 6 de Abril de ¡HS!>.J 

Sepublica tolos los días exupto los domingos. > 

P R E C I O S D E S U S C H I C I Ó . 1 

.i«.nrM^V"yi Í l ,l5 l , e,vli° V o m i r l i , 0 r * S > P « « » M mensuales anticipa
das: Tuera de «Ha, 3-50 al mes:í>al trimestre; 18 al semestre, v iSViO 
por un ano. 

Se admiten snsericloncsen Malrirt, en la Administración del B O L « -
L'üi'.Pfí1 d , ? s ? 0 , ! , R ° . i - P o e r a de esta capital, directamente por 
tuulio de caria a U Administractúo, con inclusión del Impartí d.-l tiempo 
de abono en sellos. ™ 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 
Las disposiciones de las Autor! ladea, excepto las 

que soasa instancia de parte no pobre, so insertaran 
oDrialmente: asimismo cualquier anuncio concernien
te al servicio nacional q ie il imano de las mismas; p"ro 
las de inlcr<-s particular pagarán 50 róntlmos de peseta 
porrada lln¿a de inserción. 

Numero suelto 50 cea timos do peseta. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. la REINA (Q.D.G.) , Regente del 
Reino, y su Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

«Junta, p r o v i n c i a l 
d o I n s t r u c c i ó n p ú b l i c a 

d e M a d r i d . 

Circular. 

Debiendo celebrarse exámenes geno-
rales en tod:ts las Escuelas públicas de 
primera enseñanza, según dispone el ar
tículo 40 del Real decreto de 23 de Sep
tiembre de 1847 y art . G8 del reglamento 
general para la Administración y régi
men de la instrucción pública de 20 de 
Julio de 1859, esta Junta se promete del 
celo de los J-'res. Alcaldes que cumplirán 
y harón cumplir esta disposición legaj, 
eu los últimos días de clase del preseute 
mes, levantando acta en que conste el 
juicio que las Juntas lucales hubieren for-
mado del estado de la enseñanza en cada 
Escuela, y cuyas copias certificadas re
mitirán á ¡a Secretaria de esta Corpora
ción el 31 del corriente. 

Madrid 15 de Diciembre de 1885.= 
El Gobernador Presidente, Kl Conde de 
Xiqueua.=Kl Secretario, Vidal L. Col-
meuar. 

Por el correo de esta fecha se remiten 
dos ejemplares de los interrogatorios nú
meros 7 y 9 para la formación de la es
tadística general de Instrucción pública 
de la proviucia, cuyos ejemplares contes
tados deben ser devueltos por los Alcal
des el día 31 del corriente. 

Para evitar dudas y rectificaciones al 

contestar á las preguntas del interroga
torio núm. 9, se t e n d r á n preseutes las 
instrucciones: siguientes: 

1. ' Que en las contestaciones á loa 
números 7, 8, 9 y 10, se comprenderán 
igualmcute los actos presididos por la 
Jun ta local en pleno, como los que lo ha
yan sido por una Comisión de ella nom
brada mediante el acuerdo oportuno. 

2.* Que si hubiere dos ó más funcio
narios subalternos ó dependientes de una 
misma Junta , se ponga una nota al nú
mero 14, expresando la categoría y el 
sueldo ó gratificación de cada uno por 
separado; y 

3 . a Que también se exprese por otra* 
nota el pormenor de los conceptos en que 
se haya invertido el crédito consignado 
para gastos materiales á que se refiere 
el núm. 16. 

A los interrogatorios se acompañará 

un estado con sujeción al modelo adjunto, 
expresando las cantidades que en el pre
supuesto municipal para el ejercicio de 
1884 á 85 aparecen consignadas por los 
conceptos que el estado determina, to
mando las cantidades de las relaciones 
parciales de cada presupuesto municipal. 
En la última casilla del estado se inclui
rán los gastos que no correspondiendo á 
la primero euseñanza se hallan incluí-
dos en el ramo de Instrucción pública, 
como francés, dibujo, subvenciones á c o 
legios de 2 . a enseñanza ó euseñanza s 
superiores ó profesionales, expresaudo 
el concepto á que se aplica cada una de 
las cautidades que deban ser incluidas 
en esta casilla. 

Madrid 15 de Diciembre de 1885 .= 
Bl Gobernador, Presidente, J . Conde de 
Xiquena .=El Secretario, Vidal L. Col
menar. 

PROVIUCIA DE 1ADR1D D I S T R I T O M U N I C I P A L D E . 

ESTADO de las cantidades consignadas en el presupuesto municipal de esta villa para 
los gastos sijuienles durante el ejercicio de 1884 á 85. 

Presupuesto ordinario... 

ídem adicional 

Construcción . 
conservación de 
los edificios des
tinados á E»cue-' 
las y habitación 
de los Maestros. 

Peseta». 

Material de en. Castos de las 
señanza para las1 J antas locales y 
Kscuclas y o íros le premios 4 los 
diversos gastos alumnos. 

Total 

Pesetas 

Otros gastos que no 
corresponden A 

primera enseñanza, 
como francés, «líltu 
jo, e l e , etc.,pero 
alnstrucciónpúblicai 

Pesetas. 

31 de Diciembre de 1885 

El Alcalde, El Secretario, 



l2 Miércoles 16 <le Diciemlire de 1885. 

ADMIMSTKU'.IÓN IIR M\WM 
1>B L A PUOV1NCIA D E MADRID 

El día 31 del mes actual han de reti 
rarso de la circnlación y venta pública • 
los efectos timbrados que á continuación [ 
ee expresan: 

Papel timbrado de la clase 1." á la 
12.*, inclusive. 

Mera de oficio de Tribunales. 
Ídem de oficio de Venta pública. 
ídem de Pagar te de bienes nacionales. 
ídem de Pagos al listado. 
Timbres móviles de las 12 clases. 
ídem especiales móviles de 10*25 y 

50 céntimos. 
Los indicados efectos, excepción hecha 

*del papel de oficio de Tribunales, se can-
gcarán por otros precisamente de las 
mismas clases y precios en la forma si
guiente: 

1." En los pueblos de esta provincia 
se efectuará el cange en el estanco, si no 
hubiere más que uno en la localidad, y 
en el que designe el Administrador Su
balterno de Rentas ó el Administrador de 
Hacienda en sus respectivos distritos 
donde hubiere más de uno. 

2.* A fin de que pueda averiguarse 
la procedencia de los efectos que se pre
senten al cange, es indispensable que 
respecto al papel timbrado se haga cons
tar al lado izquierdo de cada pliego la 
clase, número, fecha y Autoridad que 
haya expedido la cédula personal del 
interesado que lo presente, quien firma
rá dicha nota en cada pliego, estampán
dose después el sello de la Expendedu
ría que verifique el cange ó en su defecto 
la firma y rúbrica del encargado de la 

misma. 
Los timbres sueltos han de presentar

se pegados en pliegos ó medios pliegos 
de papel, llenando iguales requisitos que 
el papel timbrado. 

3 . % El cange de los efectos que obren 
en poder de los particulares ó Corpora
ciones, se efectuará cu los pueblos du
rante todos los días del mes de Enero 
próximo, do sol á sol, incluso los festivos. 

4.* En esta capital se verificará tam
bién durante todos los lías del mes de 
Enero, de diez de la mañana á tres de la 
tarde, en la Tercena que se halla situada 
eu el entresuelo del loca! que ocupa esta 
Administración de Hacienda, caile de San 
Bernardo, núm. 18, previo reconocimien
to pericial de los efectos por el grabador 
que se designe. 

5." Los estancos y expendedurías de 
esta capital, así como los de las poblacio
nes eu que exista Administración Subal
ternas, deberáncaugear el papel y timbres 
sueltos precisamente el día \ ¿ c del ¡indi
cado mes do Enero en la Tercena los de 
la capital, y en las Subalternas los de los 
pueblos eu que se hallau situadas. 

6.* La admisión al cange tendrá lugar 
siempre qm- los efectos no preseuten se
ñales evidentes de falsificación ó que por 
su excesiva cantidad infundan sospechas 
respecto á ilegitima procedencia. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de cuantos pue
dan íuteresarles, esperando que tanto las 
Autoridades municipales como los Admi 
nitdradores Subalternos do Heñías, adop 
taran las disposicioucs mas eficaces á iíu 
de que el ca:igo so realice eu debida for
ma, anuuciaudo previamente c3tos últi
mos funcionarios por medio do edictos, 
les estancos en que haya de teuer lugar 
dicha oporación respecto á los pueblos en 

que exista más de una Expendeduría y 
sin que por ningún concepto dejen de 
hallarse convenientemente surtidos todos 
los estancos de los pneblos el día 1.° de 
Enero, de los efectos correspondientes al 
próximo año. 

Madrid 14 de Diciembre de 1885.=» 
El Administrador de Hacienda, Modesto 
Fernández y González. 

Juzgados de primera instancia. 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de auto 

del Juzgado de primera instancia del 
distrito del Congreso do esta Corte, en 
pleito ejecutivo de ü . Juan Bautista G ir-
cía, de Valdeavellano, contra D. Diego 
Guerrero, de Córdoba, sobre pago do 
35 0U0 pesetas, intereses y costas, se Soca 
á pública subasta, por el precio de la ta
sación, ó sean 3(5.530 pesetas, á rebajar 
cargas, el solar y construcciones sobre el 
verificadas, que mide una superficie de 
259 metros cuadrados, 43 decímetros 
cuadrados, equivalentes á 3 341 pies cua
drados 51 centímetros: que linda al Oes
te con la casa núm. 1G duplicado, de la 
calle de la Libertad; al Sur con el teatro 
de la Alhambra; al Este con el jardín de 
dicho teatro y con la casa núm. 40 de la 
calle del Arco de Santa María y al Norte 
con la casa núm. 38 del Arco de Suuta 
María y con la núm. 18 de la calle de la 
Libertad. 

El remate tendrá lugar en la Sala do 
Audiencia de este Juzgado, calle del 
Barquillo, núm. 34, entresuelo, el día 5 
de Huero próximo, á las dos de su tarde; 
y se hace saber á los licitadores que los 
títulos están de manifiesto en Escribanía 
en las horas de Audiencia del Juzgado, 
para que puedan examinarlos; y se les 
previeue que deberán conformarse con 
elios, sin tener derecho á exigir ningu
nos otros; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras paru-s del 
avalúo, y podrán hacerse á calidad de 
cederse el remate á uu tercero, y que 
para formar parte en la subasta deberán 
consignar previamente eu la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no seráu admitidos y se 
devolverán dichas cousiguacioues a sus 
respectivos dueños acto coutiuuo del re
mate, excepto la que corresponda al me
jor postor, la cual se reservara en depó
sito como garantía del cumplimiento de 
su obligación, y cu su caso como parte 
del precio de la venta. 

Madrid 5 de Diciembre de 1885.= 
V.° B . ° = E l Sr. Juez, Doraíuguez.= Ei 
Escribano, Ezequiel Arizmendi. 165 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
pital de esta villa, se venden en pública 
subasta lassiguientes fincas, pertenecien
tes á D, Dionisio Irueste Ortega, veciuo 
que fué de Yélümos de Arriba y radican
tes en c\ término de Balcouete: 

Una viña con 300 vides, en el sitio 
del Raso: lindante Oriente otra de María 
Irueste; Mediodía otro do Ramón Yéia-
mos; Poniente otro de Valeutín Escude
ro, y Norte la Cumbre. 

Otra viña en el sitio de Carretomello-
sa, con 150 vides y cuatro olivos: lindan-
te por Oriente otra de Ramón Yélamos; 
Mediodía olivos de Femando Colmene
ros; Poniente viña de María Irueste, y 
Norte otra de los herederos de Paula 
Sánchez. 

Una tierra en el sitio de la Perla, de 
media fanega con lfcO olivos: lindante á 
Saliente con otra de Valentín Sánchez; 
Mediodía y Pouiente camino del Pasade
ro y Puentecilla, y Norte tierra do Au-
tonio Yélamos. 

Otra tierra eu el sitio de Carrarroman-
C08, de dos fanegas: liúda por Saliente 
con el monte; Mediodía y Ponieute cou 
otra de Braulio Cabrerizo, y Norte otra 
de Ramón Yélamos. 

Un olivar eu el pago del Pasadero, 
con (30 olivos: que linda á Saliente, Po

niente y Norte conolivosde María Irues
te, y Mediodía con otro de Magdalena 
Yélamos. 

Otro con 25 olivos eu el pago de 
Fuente Jeromo: que liúda á Salieute con 
olivos de Félix García; Mediodía camino 
de labor; Poniente olivos de Gabino Cle
mente, y Norte otros de D. Ventura Ma-
nna. 

Una viña en el sitio del Carrascal, con 
1.000 vides y 10 olivos: linda al Salien
te con otra de herederos de Ángel Pérez; 
Mediodía y Poniente otra y olivos de Ma
ría Irueste, y Norte camino del Prado. 

Otra en el mismo sitio con 200 vides 
y ocho olivos: que linda al Saliente con 
otra de Jacinto Terrero; Mediodía senda 
de labor; Poniente viña de María Irues
te, y Norte otra de los herederos de An
drés Retuerta. 

Un olivar con 38 olivos y viña en el 
pago de los Hoyos: que linda por Salien
te y Norte con olivos de María írnoste; 
Mediodía otros de Mariano Arroyo, y Po
niente viña de Antouio Yélamos. 

Una viña en el llano de Valfermoso, 
con 250 cepas: que linda al Saliente viña 
de María Irueste; Mediodía camino do 
Valfermoso; Poniente yermo, y Norte 
corral de Di Juan Pedro Egido 

Otra en Cabezas de Herrero, con 200 
vides, 400 de aumento y och<> olivos: lin
dante á Saliente con viña de Mariano 
Sau Andrés; Mediodía otra de Nicolás 
Sánchez; Poniente José Sánchez, y Nor
te viña de Antonio Yélamos. 

Uua tierra de dos fanegas, eu los Hol-
cones: que linda al Salieute con otra de 
Joaquín Gaitor; Mediodía otra do Fran
cisco Ortiz; Ponieute olivos de herede
ros de Juau Marín, y Norte tierra de Va
lentín Escudero. 

Otra de fanega y media en Los Yesa
res: que linda al Saliente COtt otra de 
Evaristo Martínez; Mediodíaotrad<- F r a n 
cisco Marín; Ponieute Mariano Sau An
drés, y Nurto tierras de Félix Benito. 

Otra de fanega y media con 1.000 
vi les eu el pago de Montcatiuo: que lin
da Oriente cou viña do Manuel Ruinera: 
Mediodía otra de Aniceto Sánchez; Po
niente tierra de Mateo Ramos, y Norte 
viña de Gregorio Retuerta. 

Otra tierra de uua fauega con 500 
vides en el mismo pago: que lin la al Sa
liente con Senda do labor; Mediodía viña 
de D. Juau Pedro Egido; Pouieutc Ani
ceto Sánchez, y Norte otra de Manuel 
Romero. 

Un olivar con 43 olivos, en el pago 
de Obras: lindante por Salieute con otro 
de Matías Berlinches; Mediodía otro de 
Valentín Sánchez; Poniente otro de Luis 
Sánchez, y Norte otro de Mauuel Ramos. 

Otro olivar cou 28 olivos y viña eu el 
pago do Peñamodorro: que por Salieute 
liúda con otro de Felipe Arroyo; por 
Mediodía otro de Gabino Clemeute; por 
Pouiente otro de José Sáuche¿, y Norte 
pared. 

Una tierra de una fanega, en el pago 
de Valdemanrique: lindante por Salien
te con otra de Justo García; por Medio
día con el monte; por Pouieute con otro 
de Mauuel Algoa, y Norte otra de Víctor 
García. 

Una viña con 800 vides eu el pago de 
Monte-aterido: que liúda al Salieute con 
p^red; por Medioilia con viña de Benito 
Velamos; Ponieutu otra de D. Juau Pe
dro Egido, y Norte tierra de Juau Te
rrero. 

Y una tierra de dos fanegas en el pa-
o del Gato: lindante ñor Saliente cou 

otra de Mateo Uamos; Mediodía otra de 
Silvcrio Volamos; Ponieute otra do Vi
cente Martín, y Norte otra da Víctor 
Yélamos. 

El remate se celebrará doble y simul-
táueament en este Juzga Jo y en el del 
partido de Brihuega, el día 18 del próxi
mo mes de Enero, á la una de la tarde, 
bajo las condiciones siguientes: 

1 " Servirá de tipo la cantidad do 
2.000 pesetas, puesto que habiendo sido 
apreciadas las tincas eu 3.000 se rebaja 
en esta segunda subasta el 25 por 100 de 
aquella cautidad. 

2 . 8 No se admitirán posturas que uo 
cubran las dos torceras partes de la* cita-
das 2.000 pesetas. 

3.* Sera preciso para tomar parte en 

la licitación consignar en el neto ó acre 
ditttr haber consignado eu la Caja g 0 n e ~ 
ral de Depósitos ó en el Banco de Ksn^ 
fia el 10 por 100 en metálico de estálaU 
tima suma. 

4." En caso do empate se abrirá nue
va licitación RtltQ este Juzgado, entre los 
doa postores que se constituyan. 

5. El resto del precio se pagara tam
bién en metálico por el rematante á loé 
ocho días de notificada la aprobación de 
la liquidación de cargas. 

6.* No habiéndose traído los títulos 
do propiedad de las referidas lincas, se 
suplirá su falta con arreglo á los artícelos 
1.493 y 1.497 de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Y 7 . a Los autos estarán de manifies
to en la Escribanía ha<-ta el día del re
mate para los que deseen tornar parte 
cu él. 

Madrid á 2 de Diciembre de 1885 = 
V.° B.°*=Calleja.=El Escribano actua
rio, Licenciado PedroMartinezGrande.es 
Es copia.=Martíncz. 

INCLUSA 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito dr la Inclusa de esta 
capital. 

Por el presente edicto se hace saber 
que en juicio ejecutivo pendieuteen este 
mi Juzgado, han tenido lugar las actua
ciones, cuyo contesto literal es el si
guiente: 

Requerimiento de pago.—En la villa 
de Madrid á 12 de Diciembre de 1885, el 
Alguacil D. Tomás Gordo, por ante mí 
el Kscribauo dice que.cumpliendo loman-
dado en la providencia de esta fecha, y 
como consecuencia del mandamiento de 
ejecución d<» 3 de Noviembre último, ex
pedido mediante la admisión de la de
l i r a n ¡a formulada á nombre de Pona Ig-
nacia Vives Buisairols contra Doña Re
gina Prades y Vives, se n-quiere á ésta 
para que pague 1.400 ¡cretasque adeuda 

a aquélla, como importe de catorce men
sualidades de á 100 pesetas una, ven
cidas en Septiembre anterior, segón 
obligación que a su favor otorgó obrante 
eu los auto?, más las costas causadas 
hasta el día, y de aquí en adelante los 
intereses del capital adeudado, al tipo de 
6 por 100 anual. 

Citación de remate.—Y por igual ra-
zóu, causa y concepto se la cita de re
mate, enterándola que sus efectos son: 
poder ] enconarse en el juicio por medio 
do Procurador, autorizado eu forma, 
dentro del improrrogable término de 
nueve días, contados desde la publica
ción en los periódicos oticialc8, oponerse 
á la ejecución y formular excepciones si 
le conviniera; previniéndola que de no 
hacerlo la parará el perjuicio que haya 
lugar eu derecho. Y siendo ignorado el 
paradero de la deudora Doña Regina, 
Prades. se realiza el anterior requeri
miento y citación de los estrados del 
Tribunal, á presencia de los dos testigos 
que íirmau cou dicho Alguacil deque doy 
fe. = Tomás Gordo.=Test igo, Fermín 
Lozano.=Test igo, Rafael González.^ 
Ante mi, Flaviauo Uidarico de la Torre. 

Por ultimo, se la hace saber que por 
la misma razón de ignorarse su paradero 
se le ha embargado sin previo requen-
mieuto de pago y á las resultas de esta 
ejecución de su propiedad, una casa con 
jardiu y tejar y otras dependencias, sit* 
cu t i pufcblo de Villaverdc de Madrid y 
su calle de Atocha, núm. G, cou las ren
tas y frutos que rinda. 

Y para su conocimiento y efectos le; 
gales, se expide el presente en Madrid» 
12 de Dicjerabre de 1885.=Mariano Fon-

! seca .=Ante mí, Flaviauo tilda rico «le 1& 
Torre. ' 16° 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. J o e i 

• de primera instancia del distrito del flos-
! pital de esta Corte, dictada «u autos eje-
j eutívo8, se vende eu pública subasta 1* 

casa núm. 2 de la calle do la Misencor-
i dia, señalada también con el 5 de 1» de 

Capellanes, de 1.019 metros cuadrados-
equivalentes á 13.125 pies y tacada peri
cialmente en 459.375 pesetas, á rebajar 
cargaB. T 

El r e m á t e s e celebrará e n o s t e J U 1 " 
gado el día 12 del próximo ia:s de Lucro, 

http://PedroMartinezGrande.es


Miércoles 1(5 Je Diciembre Je 1885 . — 

H la uua «le la tarde, hasta el cual estarán 
de manifiesto los unto* on la Escribanía 
de mi cargo; no se admitirán postaras 
qao uo cobran las dos terceras partes de 
| a tasación; los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de propiedad 
anides á los mismos, y para tomar parte 
en la subasta .«era necesario consignar 
« u el acto ó acreditar haber depositado 
en la Caja general ó en el Banco de lis-
paña el 10 por 100 efectivo del justiprecio 
de la finca. 

Madrid 11 de Diciembre de 1885.= 
El Escribano actuario. Licenciado Pedro 
Martínez Graude .=V.° B.°=Calleja. 

£>ire<-<?í<Mi « o n o r a l d o O b r a n 
|>ÚI>1 Í < * ; I M . 

Rn virtud de lo dispuesto ñor Real 
orden de 12 del actual, esta Dircccióu 
general ha señalado el día 23 del próxi
mo mes de Diciembre, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta de las obras de terminación del tro
to de O . o t á t a n Esteban del Bas» corres
pondiente á la carretera de Santa Coloma 
de Farnés á San Juan de las Abadesas, 
en la provincia do Gerona, cuyo presu-

Suesto de contraía asciende á la cantidad 
e 146.397 [ esetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos 
pnntos de manifiesto para conocimiento 
del público el presupuesto, condicioues y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados eu papel sellado de la 
clase 1 1 . a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cotno garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
1.400 pesetas en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien eu efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes: 
debiendo acompasarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, uua segunda li
citación abierta en ios términos prescritos 
por la citada instrucción, siendo la pri
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre que no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 13 de Noviembre de 1885.= 
El Director general, Mariano Catalina. 

Modelo de pro¡mición. 
D. N. N „ vecino de , enterado del 

anuncio publicado con fecha 13 de No
viembre último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de 
terminación del-trozo de Olot á San Este-
bau del Bas. correspondiente á la carre
tera de Santa Colonia de Parnés á Sao 
Juan de las Abadesas, en la provincia de 
Gerona, se compromete tomar á su cargo 
la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo lijado; pero advirliendo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
exprese delertuiiia<¡aiueute la cautidad 
en pesetas y céntimos, escrita eu letra, 
por la quo se compromete el propoueute 
¿ la ejecución de las obras.) 

IFecha y tirina del propoueute.) 

Sociedad de explotación de las minas 
de hierro de Bedar. 

Número 731.—En la villa de Mudrid, 
f 16 de Noviembre de 1885, auto mí el 
infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. José García Lastr», Notario público 
jjel distrito de esta capital, con lija resi-
«ttucia eu ella, comparecen: 

Los señores D. Francisco de Laigle-
8ia y Au8et, cacado, emplead". 

D. José Amorós y Labaig, casado, 
Abogado. 

Y D. Serafín de Uhagóu y Vedia, ca
sado, propietario. 

Todos mayores de edad, vecinos de 
esta capital, con cédulas personales ex
pedidas en ella, la del primero de cuarta 
clase, con el núm. 62, su fecha 18 de Oc
tubre de 1884; la del segundo de novena 
clase, con el uúm. 725, eu fecha 8 de No
viembre del mismo año 1884, y la del 
tercero de quinta clase, cou el núm. 46, 
su fecha 10 del mencionado mes de Oc
tubre. 

Intervienen los Sres. de Laiglesia y 
Amorós por sí, y el Sr. de Uhagóu, en 
nombre y representación del Excmo. se
ñor D. Luis Figuera y Silvela, eu nso del 
poder que con fecha* 1.° de Septiembre 
de 1883 lo confirió ante mí, de cuyo 
poder se une un testimonio parcial á esta 
matriz para comprobarla é insertar en 
sus copias al final. 

Aparecen á mi juicio y aseguran 
tener la capacidad legal bastante que ex
presan no estarles limitada para formali
zar, según intervienen la presente escri
tura, en la que de mutuo acuerdo dicen 
y otorgan: 

Quo forman y fundan una Sociedad 
con arreglo á lo establecido en los si
guientes estatutos que han de regir para 
la misma. • 

E S T A T U T O S 

TÍTULO PRIMERO 
De la Sociedad en general. 

Articulo 1.° La Sociedad se denomi
nará Sociedad de explotado* d' las mi
nas de hierro de Bedtr, y tendrá su do
micilio en Madrid para todos los efectos 
legales, pudiendo uo obstante residir la 
¿unta directiva en el punto que acuerda 
la junta general, y tener un Comité ó 
Delegación en París con las facultades 
que se le señalen. 

La duración de la Sociedad será de 
40 años, con arreglo á lo establecido en 
estos estatutos y á lo que se estipule en 
los asuntos que adquiera ó maneje. 

Art. 2.° La Sociedad tiene por objeto 
la exploración, explotación y beneficio de 
las minas que adquiera eu España, y a 
sea en propiedad ó en arrendamiento ó 
partido, y el trasporto y beneficio de 
sus minerales ó de cualquiera otra sus
tancia aneja á las minas é industria 
minera por los medios que considere 
más couducemea. 

TÍTULO II 
Acciones. 

Art. 3.° La Sociedad consta de 200 
acciones nominativas numeradas corre
lativamente, todas iguales eu derechos y 
obligaciones, representadas por láminas 
suscritas por el Presidente y por un Vo
cal de la Junta dircotiva. 

Art. 4.° Las acciones son trasferibles 
por endoso puesto eu la lámina y oficio 
dirigido al Presidente por el endosante, 
y en el cual suscribirá su aceptación el 
adquirente, expresando las señas de su 
domicilio al m a r g e n del oficio. 

La aceptación quo suscribe el adqui
rente representa su conformidad con los 
estatutos do la Sociedad y prescripciones 
del reglamento que eu su día forme. 

Art. 5.° Para que tenga validez y 
produzca efecto en la Sociedad la trasfe-
reucia hecha eu las lniniuus. cou arreglo 
al artículo anterior, se necesita además 
que el endosante se halle á cubierto de 
todos I03 divideudos pasivos y de las 
obligaciones sociales que haya contraído 
y que intervenga la operación un corre
dor de número ó Notario público para 
identificar así las firmas. 

Art. 6.° Tolo socio está obligado al 
pago de los dividendos pasivos que se 
exijan á su acción ó acciones. Dicho pago 
deberá hacerse á la presentación del reci
bo ó en la Caja de la Sociedad á los 15 
días de haberse presentado dicho recibo. 
Si transcurrido este plazo uo se hubiese 
satisfecho será requerido el socio moroso 
por medio de anuncio ó edicto en la 6'a-
cHa de Madrid, eu el que se le señalará 
otro plazo de 15 días desde su publica

ción; y si lo dejase transcurrir sir pagar 
el dividendo se entiende que se somete á 
la caducidad de la acción ó acciones que 
se hallen en descubierto, cuya caduci
dad decretará la Jun ta directiva, asi 
como la pérdida de los desembolsos ante
riores, cou la obligación de satisfacer el 
dividendo acordad -». 

Art. 7.° Si por consecuencia del ar
tículo anterior se amortizase alguna ac
ción, quedará ésta en cartera hasta que 
la junta general de socios acuerde otra 
cosa. 

Art. 8.° La J u n t a directiva acordará 
periódicamente la cuantía de los dividen
dos pasivos que se han de exigir á los 
socios, y procederá á hacerla efectiva. 

TÍTULO III 

De la junta general de socios. 

Art. 9.° Es socio todo el que posea 
alguna acción en la Sociedad, inscrita en 
los libros de la misma. 

Todos los socios son iguales eu dere
chos y obligaciones eu proporc ióna la 
parte que represeuten en la Sociedad. 

Art. 10. Para tener voz y voto en las 
juntas generales se necesita, además de 
la condición de socio, tener su acción ó 
acciones inscritas eu los libros de trasfe-
rcucias cou 15 días de anticipación á la 
convocatoria, y hallarse al corriento en 
el pago de dividendos pasivos. 

Art. 11. Las juntas generales serán 
ordiuarias y extraordinarias. 

Art. 12. Las juntas generales ordina
rias se celebrarán todos los años en el 
mes de Abril, y en ellas se dará cuenta 
por escrito del estado de las labores, 
fondos, cuentas, minerales y cuanto 
haya ocurrido eu la Sociedad desde la 
anterior junta general. 

En ella se renovarán también los 
cargos de la Junta directiva en la forma 
que prescribe el art. 21de estos estatutos, 
y se tratarán los demás asuutos que pon
ga á discusión el Presidente ó las propo
siciones que prescuten eu el • cto los so
cios, suscritas con cinco firmas. 

Art. 13. La junta general ee conside
rará constituida cuando se hallen presen 
tes socios que poseau por derecho propio 
ó por representación la mitad más uua 
de las acciones que se hallen en circula
ción. 

Si media hora después de la señalada 
en la convocatoria no se reuniese sufi
ciente número de socios, se suspenderá 
la sesión, convocando á otra que tendrá 
lugar en el día que señale la Junta direc
tiva, celebrándose eu el plazo de seis á 
diez días, contados desde la fecha inclu
sive de la publicación de la convocatoria 
eu la Gacela de Madrid. La Juuta geue-
ral de seguuda convocatoria se conside
rará constituida legalmente, y represen
tará toda la Sociedad cou cualquier núme
ro de socios que asistan, y sus acuerdos 
serán válidos y obligatorios. 

Art. 14. La convocatoria á junta ge
neral ordinaria ó extraordinaria se hará 
por medio de anuncio en la Gacela de 
Madrid. 

Art. 15. Se consideran extraordina
rias las juutas generales de socios con
vocadas por el Presidente en cualquier 
tiempo cou esa denominación para tratar 
los asuntos que en la convocatoria indi
que, y las couvocadas á solicitud de so
cios que reuuau la quinta parte de accio
nes por lo menos corrientes del pago de 
dividendos. En las juntas extraordinarias 
sólo puede tratarse y resolverse los asuu
tos que hayan motivado su celebración y 
se hayan expresado en la convocatoria. 

El Presideute tendrá obligación de 
convocar á junta dentro de los ocho días 
siguientes de la presentación de la solici
tud de los socios. 

La constitución, orden de discusión 
y votaciones en las juutas extraordinarias 
serán las mismas que en las ordinarias. 

Art. 16. Son atribuciones de la juuta 
general de socios: 

1.° Discutir y resolver los asuutos 
que constituyan la orden del día. 

2.° Adicionar y reformar estos esta
tutos. 

3.° Nombrar los individuos de la di
rectiva y los del Comité en su caso. 

4.° Examinar sus a-tos y cuentas. 
5.° Acordar y resolver la fusión de la 

Sociedad con otra Compañía ó Sociedad 
ó la entrega de sn activo por el tiempo 
qne determino» siempre que la fusión 6 
entrega del activo no haga indispensable 
la disolución de la Sociedad, en cuyo caso 
se observará lo dispuesto en ol tit. 6.° de 
estos estatutos. 

6.° Todo cnanto concierne á la Em
presa y no sea peculiar á la Junta direc
tiva, segúu estos estatutos. 

Art. 17. Los asuntos se resolverán 
siempre por mayoría de votos, siendo en 
caso de empate decisivo el voto del Pre
sidente. 

Las votaciones serán publicasen la 
forma que indique el Presidente, ó se
cretas por medio de papeleta cuando así 
se solicite por tres socios que tengan al 
corriente los pagos de los dividendos pa
sivos de sus acciones. 

Art. 18. Cada acción da derecho á 
un voto. 

Art. 19. Todo socio podrá ser repre
sentado por otro socio en las juntas ge
nerales, expresándolo asi previamente en 
un oficio dirigido al Presidente. 

Art. 20. Las cueutas de cada ejerci
cio se presentarán á la junta general, y 
serán examinadas y aprobadas en la 
misma sesión, ó se nombrará una Comi
sión de tres socios que las examinen y 
den su dictamen dentro del término de 
on mes desde que se les entreguen. 

TÍTULO IV 

De la Jnnla directiva. 

Art. 21 . La Sociedad estará regida y 
administrada por una Junta directiva 
compuesta de cinco á nueve Vocales, 
nombrados por la junta general. 

La Juuta directiva nombrará en la 
primera sesión que so celebre un Presi
deute y un Vicepresidente de entre sus 
individuos, y un Secretario que podrá no 
ser Vocal ni aun socio. 

La duración de estos cargos será de 
dos años, renovándose por mitad cada 
año. Si el número de Vocales fuese impar 
eu la primera renovación, saldrá la mi
tad más uno; en el siguiente el resto, y 
así en las sucesivas renovaciones. 

Unos y otros pueden ser reelegidos. 
Los Vocales pueden delegar eu otros 

su representación y voto. 
Los acuerdos de la Junta directiva se 

tomarán por mayoría de votos, sumándo
se los presentes y los presentado?, de
cidiendo el Presideute en caso de empate. 

La asisteucia á la junta de tres indi
viduos presentes ó representados es nece
saria para que tengan validez ¡os acuer
dos de la Juu ta . 

Art. 22. Son atribuciones de la Jun ta 
directiva: 

1.° Acordar lo concerniente á labores, 
administración y gobierno de la Sociedad. 

2." Decretar el reparto de dividendos 
activos ó pasivos, inversión de fondos y 
formación de las coartas. 

3.° Contratar la compra y venta de 
minerales, los trasportes y todo lo que 
sea conducente á los fines de la Sociedad. 

4.° Nombrar comisiones para retirar 
y e itregar minerales, visita de inspec
ción á las minas y demás que cousidere 
preciso, señaiaudo á los Comisionados 
sus dietas. 

5 . p Nombrar y separar eu definitiva 
Ingenieros que dirijan las labores y 
demás parte técnica de su profesión, Ad
ministradores o Interventoresy cualquiera 
otro empleado, señaiaudo los sueldos ó 
gratificaciones que h a y a n de percibir. 

6.° Decretar la caducidad de las ac
ciones eu su caso y lugar, según el ar
tículo 6.° de estos estatutos. 

7." Delegar en uua ó en varias perso
nas, sean ó no socios, cualesquiera de 
las atribuciones cousiguadas eu este 
artículo. 

8.° Y ejercer las demás facultades 
que no estén reservadas por estoB estatu
tos á la juuta geueral de accionistas 

Art. 23. Son atribuciones del Presi
deute: 

1.° Convocar y presidir las juntas ge -
uerales ordiuarias y extraordinarias, y 
las de gobierno ó directivas, dirigiendo 
en todas la discusión. ' 
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2.° Ejecutar las resol liciones de la 
Juula geueral y de la directiva, llevar la 
correspondencia, expedir y firmar los car
garemes, libramientos, letras de cambio 
y cualquier otro documento, que deba 
proJucir ingreso ó pago eu la Caja de la 
Sociodad, y poner el Visto Bueno en las 
acta? y certificaciones que se extiendan 
por el*Secretario. 

3.° Represeutar á la Sociedad en to los 
los asuntos administrativos, judiciales ó 
gubernativos, otorgando al efecto cuando 
sea necesario poderes á quien tenga por 
conveniente, incluso para actos de conci
liación, juicios de cualquiera clase, plei
tos y causas en todas sus instancias y 
procedimitnto9. 

4.° Adoptar eu casos de necesidad y 
urgencia las disposiciones qne crea con
venientes, dando cuenta á la Junta direc
tiva en el mas breve plazo posible. 

5.° Firmar los nombramientos de los 
Ingenieros y demás empleados que acuer
de la Junta <lir«ctiv:», y en caso de ur
gencia, separarlos y hacer nuevos nom
bramientos que someterá á la sanción de 
la Junta directiva. 

6.° Decretar las transferencias de ac
ciones que hagan los socios, y disponer 
que se inscriban cu el libro correspon
diente. 

7.° Delegar en cualquiera persona, 
sea ó no socio, las atribuciones que por 
este aitículo se le conceden y no sean in
herentes é inseparables del cargo de Pre
sídeme. 

Art. 24. El Vicepresidente ejercerá 
las facultades del Presidente en ausen
cias ó enfermedades de Ó9to ó vacantes, 
hasta la reunión de la Junta general. 

TÍTULO V 

Del Comité tn Paris. 

Art. 25. K u el caso d e q u e la jun ta 
general loacuerde.se constituirá un Co
mité* en París compuestos de tres iudivi 
dúos que tengan residencia habitual en 
dicha población. 

listos tres comiteutes serán elegidos 
entre los Vocales de la Junta directiva. 

Sus atribuciones serAu ejecutar los 
acuerdos que la junta geueral ó la directi 
va les encargue, y además: 

L° Propouer á la Jun ta directiva 
cuantas resoluciones le parezcan couve 
nieutes á los intereses de la Sociodad. 

2.° Pedir la reunión de la Junta di
rectiva ó de la geueral extraordinaria 
para que resuelva el asunto que haya 
propuesto, de cuya resolución se le habrá 
de dar conocimiento. 

3.° Ser consultado sobre cualquier 
asunto nuevo que pueda comprometer los 
iutereses de la Sociedad por una suma 
de dos tercios del fondo social ó que la 
obligue por u í ü s de un aüo. 

4.° Que su opinión, previamente ma
nifestada sobre un asuuto determinado, 
se tenga en cucuta por la Junta directiva, 
y se computen sus votos en las resolu
ciones. 

5 / ' Asistir á las reuniones de la Jun
ta directiva cou voz y voto cuaudo se ha-
lleu en el punto en que la misma celebre 
sus sesiones, asi como teudra la obliga
ción de admitir eu sus deliberaciones con 
los mismos derechos á los individuos de 
la Junta directiva que se halleu eu Pa
rís, puesto que tollos son Vocales de la 
Junta directiva. 

Art. 26. La duración de los cargos 
de individuos del Comité es tambiéu de 
dos años, y su renovación se hará eu las 
épocas y forma e.- tablee idas por la Junta 
directiva. 

TÍTULO VI 

Disolución de la Sociulad. 

Art. 27. Si la Junta directiva ó un 
número de Sucios que representen la ter
cera perte al menos de las accioueseu cir-
culacióu propusieren la disolución anti
cipada de la Sociedad, se convocará por 
el Presideute á una junta general < xtraor-
dinari , ota la <-ual se tratará y r«nolverá 
«ste asunto eu votación uominal, siendo 
indispensable para acordar la disolución 
que la votación contenga do» terceras 
partes de las acciones eu circulación, y 

que resulten perdidas tres quintas partes 
del fondo social. 

Art. 28. Si se decreta la disolución, la 
misma junta general nombrará una C o 
m i s i ó n ¡i juidadora que, asumiendo todas 
las facultades de la Jun ta directiva, prac
ticará las operaciones de liquidación. 

A " sta Comisión se le investirá tam
bién de la facultad de otorgar poderes y 
cualquiera otra clase de instrumentos pú
blicos. 

TÍTULO VII 
Di«¡>o8Ícioitcs generales y transitoria*. 

Art. 29. La junta, geueral de accionis
tas resolverá tojOms los casos que puedan 
ocurrir que no o.-tón previstos en estos 
estatutos, y sus acuerdos, aunque am
plíen, modifiquen ó aclaren estos estatu-
tos, se tendrán como parte integrante de 
ellos y se les dará la misma fuerza legal 
de obligar que si fuesen contenidos ya 
eu los mismos estatutos. 

Art. 30 Ki\ el acta notarial de cons
titución de la Sociedad se hará la distri
bución ó >uscricióu de las acciones y el 
nombramiento de la primera Jun ta direc
tiva, bastando para los primeros liues de 
este artículo la concurrencia de los tres 
S-es. Laiglesia, Amorús y de ühagón 
para formalizar dicha acta. 

Art. 31 . No existiendo aportaciones 
ni capital determinado en constitución de 
esta Sociedad, se designa el de 5.000 pe
setas para el uso del papel sellado y de
rechos de la Hacienda. 

Con arreglo á cuyos estatutos que.ia 
fundada la ¡Sociedad de explotación de las 
minas de hierr » de liedar 

Y yo el Notario advierto: 
Primero. Que es preciso pagar á la 

Hacieuda pública el impuesto de dere
chos reales y trasmisión de bienes que 
devenga esta escritura, para lo cual se 
presentará la misma en la oficina liqui
dadora correspondiente dentro del térmi
no de '•() días, coutados des de el de ma
ñana, bajo la peua del 10 por 100 sobre 
la cuota liquidada si se satisface en un 
térmiuo igual al del plazo ya transcurri
do, y del 25 por 100 si no se pagase has
ta después de habor [tasado este doble 
término. 

Y segundo. Que debe inscribirse esta 
escritura eu el Kcgistro de Comercio, 
para lo que se presentará al mismo deu-
tro del plazo de 15 días. 

Tal es la escritura que otorgan los 
señores comparecientes, segúu intervie
nen y firman en unión de los testigos de 
ella I). Julián Hernández y García y 
D. José Quiroga Alvarez, vecinos dee8ta 
capital; habiéndola leído yo el Notario 
en presencia de todos, adviniéndoles su 
derecho para leerla por sí; y doy fe de 
que conozco á los comparecientes y de 
todo lo coutenido en este instrumento 
público, que 6igno, firmo y rubr ico .= 
Franciscode Laiglesia. =sS. de Uhagóu .= 
José Amorós Laba ig .=Ju l iáu Hernán
dez y Garc ía .=José Qui roga .=Hay un 
signo.=Liceuciado José (Jarcia Lastra. 

D. José García Lastra, Licenciado eu 
Jurisprudencia, Notario público del dis
tri to de esta capital con lija residencia 
jeu ella. 

L'uy fe que el JCxcmo. Sr. D. Luis 
Figueroa y Silvela otorgó aute mi en 1.° 
de Septiembre de 1883 al Sr. D. Serafín 
de Uhagóu y Vedia un poder, por el que 
le faculta eutre otros extr< inos por la 
cláusula 24 para interesarle eu Socieda
des, Según en o.la se expresa, y por la 
42 para otorgar escrituras eu los térmi
nos que constan de las mismas cláusulas, 
siendo el tenor de la cabeza del citado 
postor, el de las referidas clausulas y pie 
del mismo poder el que dice asi: 

Número 515.—Ku la villa de Madrid, 
á 1.° de Septiembre de 1883, ante mí el 
infrascrito Ü. José García Lustra, Liceu-
ciado eu Jurisprudencia, Notario público 
del distrito de esta capital, cou lija resi
dencia en ella, comparece el Kxomo. Se
ñor D. Luis Figuera Silvelu, de edad de 
más de 40 años, viudo, Ingeniero, vecino 
de esta capital, cou céJula personal de 
tercera clase, expedí tu eu la misma con 
el núm 2 en 16 de Majo del corriente 
año, el cuai asegura y parece tener, a ini 
juicio, la cupacidad legal bástame, que 

expresa no estarle limitada para forma
lizar la presente escritura de maudato, 
en la cual dice: 

Que en ¡a vía y manera que más haya 
lugar otorgar coufiere poder al Sr. Sera
fín de Uhagón y Vedia, mayor de edad, 
vecino de esta dicha villa de Madrid, au
torizándole ampliamente para que, en 
nombre y representación del señor otor
gante, realice toda claso de actos y cou-
tratos de administración y dominio, com
parezca en juicio, y haga, en fin, todo 
cuanto puede verificarse por medio de 
mandatario, pues el objeto del señor cons
tituyente es revestirse de las más abso
lutas facultades, en cuya virtud podrá 
efectuar lo consignado eu los cláusulas 
siguientes: 

24. Bancos, caminos do hierro y otras 
empresas.—Interesar y representar al 
otorgante como fundador suscritor, ac
cionista, ó en otro concepto en la forma
ción, constitución, trasformacióu. modifi
cación, disolución y liquidación y duran
te, la existencia de Bancos de emisión, 
hipotecarios, agrícolas ó do otra especie, 
y en Sociedades ó empresas de riego, 
navegación, caminos de hierro, mi
nas, desecacióu de terreuos seguros ó 
de otra clase, ó tomar y acom -ter en su 
su sólo nombre y por su exclusiva y pro
pia cuenta especulaciones y negocios de 
los expresados en esta clausula, solici
tando y obteniendo las oportunas con
cesiones eu caso necesario. 

42 Firmar documentos, etc.—Ejecu
tar y practicar los actos y diligoucias, y 
otorgar y firmar los escritos; escrituras 
y demás documentos públicos y privados 
que sean necesarios al taA* cabal, perfec
to y mejor uso y ejercicio de este poder, 
inclusas escrituras adicionales ó supleto
rias, sean inscribibles ó no, eu los Regis
tros de la Propiedad. 

Asi lo dice y otorga el excelentísimo 
señor compareciente, á quien doy fe co-
cozco, y firma en unión de ios testigos de 
este instrumento l). Antonio Lnra Garijo 
y D. Domingo Sierra y García, vecinos 
de esta villa de Madrid, habiéndole leído 
yo el Notario á p-eseucia de todos, advir 
tiéndolés su derecho para leerle por sí. de 
lo cual tambióu doy fe yo el dicho Nota 
rio, que signo, firmo y rubrico.=Luis 
Figuera y Silvela.—Antonio Lara Gari 
jo .=Domingo Sier ra .=Hay un signo. = 
Licenciado José García Lastra. 

Los iusertos concuerdau cou sus on 
ginales, á que me remito. 

Y para que conste, por exhibicióu de 
segunda copia por mí autorizada del po 
der citado al principio, pongo el presente 
t-stimouioa instancia del apoderado señor 
Uhagóu en este pliego de la clase 10." 
v lo signo, firmo y rubrico eu Madrid á 
lo de Noviembre de 1885.= Hay un s ig 
uo.=Licenciado José García Lastra. 

Ks primera copia de la escritura por 
mí autorizada, núm. 731 de mi protocolo 
corriente de instrumeutos públicos, de 
que doy fe, para la Sociedad de explota
ción de las minas de hierre de Bedir, on 
uu pliego de la clase 5.", núm. 34.701, 
y cinco do la 12.*. números 4.293.9o! al 
53, y 4.2y3 955 y siguieute, y lo signo, 
firmo y rubrico eu .Madrid á*26 de No- j 
viembre de 1885 .=Sobre r raspado=n= | 
c = l - = T = e = n = que = n=adi t t iu is t ra- I 
t i v o 8 = t = e l = t e = F i g u e r a = y = d « = - d e = | 
Va le .=Hay uu siguo.=Licenciado José j 
García Lastra. 

ACTA 
Número 732.—Ku la villa de Madrid, 

coro de quinta clase, con el núm. 4(j g u 

fecha 10 del mencionado mes de Octubre 
Intervienen por sí, y además el señor 

de Uhagón, en nombre v representación 
del Kxcrao. Sr. D. Luis Figuera y Si l V t } l a 

en u b o del poder que cou fecha 1.° de $ e p ! 
tiembre de 1883 le confirió ante mi, f¿ 
cu jo poder se halla unido uu tc*t¡mr>u¡0 

parcial á la escritura do formación y fQQ. 
dación de la Sociodad que sa citará, aia 
perjuicio de que se estime la concurrencia 
de los tres comparecientes, también 4 
nombre respectivo de los otros señores 
para quienes suscriben acciones, como se 
hará constar. 

Los cuales, de unánime conformidad 
manifiestan: 

Pr imer ' . Que por escritura otorgada 
ante mí con fecha 'lo hoy, los Sres. de 
Laiglesia y Amorós por sí. v el Sr. de 
Uhagón en representación del Sr. D. Luis 
Figuera. han formado y fuudado la So. 
ciedad para la explotación de las minas 
de hierro de Helar, que consta de 200 ac
ciones, las cuales quedan suscritas á 
saber: 

El Sr. Laiglesia por sí. suscribe 
treinta y cinco acciones . . . . 

Y para el Sr. D. Alborto Kostand, 
treinta y tres . . . . . 

El Sr. Amorus por sí, diez y seis 
acciones. . . * 

Y para el Sr D. Fernando Pütz, 
treinta y tres acciones. . : . . . 

Kl Sr. Uhagón por sí, diez y siete 
aciones 

Para el Sr. U. Lois Figuera y Sil-
vela, cuya representación acre
dita eu " dicha escritura social, 
tr i uta y tres acciones 33 

Y para el Sr. D. Teodoro Benaset, 
las treinta y tres restantes. . 
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T o t a l . 
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á lü de Noviembre de 1885, aute mí el 
infrascrito Licenciado en Jurisprudencia 
D. J ú * ó García Lastra, Notario público 
del distrito de esta capital, cou fija resi
dencia eu ella, comparecen: 

Los Síes. D. Francisco de Laiglesia y 
Auset, casado, empleado. 

D. José Amorós y Labaig, casado, 
Abobado. 

Como quiera que no se acredita por 
los señores comparecientes la representa
ción respectiva de los Sres. Uostaod, 
Pütz y Benaset para suscribir por éstos 
las acciones que les van asignadas, aqué
llos personalmente aceptan la responsa
bilidad de la suscricióu en cuanto á esos 
tres señores, hasta que los mismos ha-
gan constar su aceptación por carta a 
otro medio que demuestre su coufor* 
midad. 

Segando. Que aparte de lo expresa» 
mente dispuesto en el art. 30 de los esta
tutos comprendidos en dicha escritora, 
reuniendo los comparecientes de la ma
nera referida la totalidad de las acciones, 
lo que para los fines de la constitución de 
la Sociedad viene á equivaler á la inte
gridad del capital social, consignau que 
dejan constituida por la presente acta la 
mJicada Sociedad de explotación di las 
mt/us de hierro de Bedar. 

Y tercero. Que en conformidad tam
bién cou lo establecí lo en el referido ar-
tículo 30 de los estatutos, quedan nom
brados para compoucr la primera Junta 
directiva los señores citados. 

D. Frauclsco de Laiglesia. 
D. Serafiu de Uhagón. 
D. Fernaudo Pütz. 
D. Al ieno Uostaud. 
D. Teodoro Benaset. 
Y D. José Amorós y Labaig. 
Lo cual se hace constar en la presen

te acta que firman los comparecientes^ 
previa lectura de ella hecha por mi á 8 U 

presencia, advertidos de su derecho p»1* 
leer a por sí, de todo lo que y ¿0 qoelo^ 

Licenciado. José García Lastra. 
Es copia del acta por mi autorizada 

núm. 732 de mi protocolo eorri-ute 
instrumento» públicos, que doy fe. P a r a 

'tflTserafín <\» nk A I a ^ocietl<id de explotación fie las mina» 
u. Grat ín de Uhagóu y Vedia, ca- { de hierro de Bedar, en dos pliegos de 1» 

clase 10.*, números 767.782 y siguiente, 
v l a s iguo , firmo y rubrico eu Madrid a 
20 de Noviembre de J885. = Sobrerrafl-
pado=adc=Va!e.=sH.iy uu signo.*!*'* 
cenciuuo, José García'Lastrn. 

1 3 5 - P . 

Madrid: lWj.—LKueU UpOtftüfcl del H o i p ^ 

sado, propietario. 
Todos mayoral de edad, veciuos de . 

esta capital, con cédulas personales ex- 5 

pedidas eu ella, la del primero de cuarta 
cíese, cou t i núm. 62. su fecha 18 de Oc
tubre de t884; la del según lo de novena 
clase, con el núm. 725, su techa 6 de No- • 
viombre del mismo año 188¿, y ia del -er- I 
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